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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 
 

 
Santa Marta, Dieciocho (18) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
Por proveído del 2 de diciembre de 2022 se procedió a inadmitirse 
la demanda, en razón a que no se cumplió con las formalidades 
que exige los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, no 
obstante, dentro del término se subsanó el defecto anotado, por 
lo que procederá a ADMITIRSE la demanda de simulación 
seguida por  Luis Manuel Ternera Gómez en contra de 
Comercializadora HRL SAS, Manuel  Gregorio  Ternera  Cantillo  
y  Amparo  Gómez  Ochoa. 
 
De ella y sus anexos córrase traslado por el término de veinte (20) 
días, mediante notificación personal de esta providencia a la 
parte demandada de acuerdo con indicado en el artículo 291 del 
C.G.P. o teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, debiéndose cumplir con las formalidades 
requeridas y aportar las constancias pertinentes. 
 
Se reconoce personería al Dr. Jean Carlos Jiménez Fuentes, 
como apoderado del extremo activo en este asunto, para el 
presente proceso y en los términos que reza el poder conferido. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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